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1. El artículo 20 de la ley 1116 de 2020 establece: “A partir de la fecha de inicio del proceso 

de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 

cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio 

del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y 

las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según 

sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 

conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.” 

 

2. En Oficio remitido por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá se consignó: “me 

permito informarle que mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2021, se dispuso comunicar a través 

de la Corporación que usted preside la apertura del proceso de Reorganización de Persona Natural 

Comerciante de la referencia, a todos los jueces civiles municipales, del circuito así como de ejecución de 

sentencias de las mismas categorías y los jueces laborales del país, para que remitan todos los procesos 

ejecutivos y de cobro, que existan en contra de la deudora. Asimismo, se le hace saber que se decretó el 

embargo de los bienes, haberes y derechos de propiedad de la persona natural comerciante María Idaly 

Velasco Herrera susceptibles de ser embargados. Se advierte que estas medidas prevalecerán sobre las que 

se hayan decretado y practicado en otros procesos en que se persigan bienes de la deudora, por lo anterior 

las medidas cautelares que se hubieran decretado deben ser puestas a disposición de este Despacho 

Judicial”. [42OficioInfotmaProcesoReoganizaciónJuzgado16CivilCircuito] 

 

3. En consideración a lo anterior, este Despacho ordena: (i) Remitir el expediente de la 

referencia, al Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá para que sea incorporado en el proceso de 

reorganización de persona natural comerciante. (ii) Dejar a Disposición del Juzgado Dieciséis Civil del 

Circuito de Bogotá las medidas cautelares decretadas en el curso procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 029 de 28 de junio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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